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Dirección General de Recursos Humanos
Y Relaciones Laborales

Servicio Madrileño de Salud
CONSEJERÍA DE SANIDAD

Subdirección General de Selección del Personal
y Provisión de Puestos
c/ Sagasta, 6 – 28004 MADRID
secretaria.seleccion.cscm@salud.madrid.org

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA EL EXPEDIENTE 
DE CONTRATACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN ABIERTO 
SIMPLIFICADO DEL SERVICIO DE APOYO A LA GESTIÓN DE PRUEBAS 
SELECTIVAS PARA ACCESO A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO 
FIJO DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

La Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales tiene entre otras 
competencias la elaboración de las propuestas de Ofertas de Empleo Público del personal 
estatutario y las referentes al personal laboral y funcionario que presta servicios en los centros 
del Servicio Madrileño de Salud; la convocatoria y dirección de los procesos de selección 
derivados de la Oferta de Empleo Público de personal estatutario; la convocatoria y resolución 
de los procesos de provisión de puestos de trabajo en el ámbito de los centros del Servicio 
Madrileño de Salud, de acuerdo con las necesidades detectadas. Sobre esta base se propone 
el presente expediente.

En línea con esas competencias se propone esta contratación, que permitirá el desarrollo 
de las pruebas selectivas, diferenciadas e independientes correspondientes a las ofertas de 
Empleo Público del personal estatutario del Servicio Madrileño de Salud.

Por ello, esta Dirección general al carecer de medios materiales, tecnológicos y humanos 
suficientes para realizar este trabajo, debe contar con apoyo externo para la gestión de las 
pruebas selectivas objeto de este contrato.

La complejidad del proceso selectivo, el importante número de plazas convocadas y el 
gran número de solicitudes recibidas no hacen posible abordarlo con los medios con que cuenta 
esta dirección general.

CONCLUSIÓN

Esta Dirección General considera necesario contar con el apoyo de una empresa externa 
para la gestión de las pruebas selectivas, en los términos previstos en los pliegos de referencia, 
por el plazo de vigencia allí indicado y con el coste detallado en la memoria económica.

   LA DIRECTORA GENERAL 
DE RECURSOS HUMANOS Y RELACIONES LABORALES
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